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Num. 209. Sábado oó de Agosto. Año de 1873. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A . O F I C I A L . 

las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe-Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán i los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abri l de 1 8 3 9 . ) * 

SE PUBLICA TODOS LOS D1A§, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DB suscwcioit.-En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3 0 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fucncarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.-Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, exceptólas 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID-

COMISIÓN PROVINCIAL. 

No siendo posible verificar el 
domingo 31 del corriente el sor
teo de décimas entre los pueblos 
de esta provincia y distritos de la 
capital para el reemplazo del pre
sente año, y con el fin de que 
tenga cumplido efecto lo que se 
previene en el capítulo 2.9 ar
tículo 20 de la ley de reemplazos, 
la Comisión provincial ha tenido 
á bien señalar para que tenga lu
gar dicho sorteo, el jueves 4 de 
Setiembre próximo, á las nueve de 
la mañana, en la ex-capilla de San 
Isidro, calle de Toledo. 

Lo que se anuncia en el BO
LETÍN OFICIAL de la povincia para 
que llegue á conocimiento de los 
pueblos é interesados. 

Madrid 29 de Agosto de 
1873. = E 1 Vicepresidente acci
dental, Mariano de Fresneda. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

B0BIEHN0 CIVIL DE LA PROVINCIA DE MADRID-

Administración provincial de Fomento.'— 
heg ociado de aguas. 

Con el fin de dar cumplimiento a la 
orden del Gobierno de la República, co
municada á este Gobierno de provincia 
P°r el Ministerio de Fomento en 23 de 
Muyo último, en la que se dispone que 
oon motivo de las cuestiones suscitadas 
entre los pueblos de Chozas, Manzanares 
y.Mirrtflorcs de la Sierra sobre distribución 
i aprovechamiento de las aguas del ar 
r<»yo denominado ¿Mediano Grande, se re
belen las ordenanzas y reglamento con 
* r r eglo a lo dispuesto en el cap. 1 5 de la 
W de 3 de ügosto de I8t6; se convoca 
¡¡°r el presente á todos los usuarios de 
Jichis agu:is, pura que el día 18 de Se
tiembre próximo y hora de la una de la 
yrde , se presenten en persona ó por me 
d u d e represen tan te debidamente autori 
JW» , e n e l despacho del Jefe de la Sec
ción d e Fomento de este Gobierno de 
Pr'>vinci:i, sito en el piso principal de la 
l a

i 8 a W ocupa el mismo, á fin de formar 
f 0 r

C o i " U l ú d a d de regantes y proceder á 
tea : i r l u s o r d e n u n Z l 5 i correspondien-

Madrid 29 de Agosto de W 3 . 

El Gobernador, 
JUAN J . HIDALGO. 

Sección de Fomento.—Ferro-carriles. 

Habiendo acreditado la Empresa con
cesionaria del ferro-carril de Madrid á 
Malpartida de Plasencia, que ha ejecuta
do y pagado obras en dicha linea duran
te el mes de Julio próximo pasado, por 
valor de 94.702 pesetas 01 céntimo, se ha 
resuelto por orden de 21 del actual que 
se entregue á la referida Empresa el equi
valente a 52.086 pesetas 10 céntimos en 
los valores y a los precios que determi
nan los leyes vigentes. 

Madrid 28 de Agosto de 1873. 

El Gobernador, 
JUAN J . HIDALGO. 

NegociadoZ.'—Circular.—-Elecciones. 

Con objeto de aclarar las dudas que 
pudieran ocurrir para el cumplimiento de 
la ley de 24 de Junio último, y como sa
tisfacción á varias consultas elevadas á 
este Gobierno, he acordado, de confor
midad con lo prevenido en el a r t . 5 .* de 
la ley sancionada por las Cortes Consti
tuyentes en 18 del corriente, que las elec
ciones para Diputados provinciales que 
deberian verificarse en los dias 6, 7, 8 y 9 
de Setiembre, tendrán lugar en los dias 
26, 27, 28 y 29 del me3 de Octubre, pues 
ai bien en esta provincia no concurren 
las condiciones que se designan en la re
gla 3 . \ párrafo 4.° de la circular del dia 
19, varios Municipios recientemente ele
gidos están sujetos á la resolución de la 
Superioridad sobre recurso de alzada en
tablado sobre validez de su elección. 

Lo que he dispuesto insertar en este 
periódico oficial, para que llegando a co
nocimiento de todos los habitantes de la 
provincia, y muy particularmente de los 
Alcaldes, no aleguen ignorancia ni du
da alguna respecto al aplazamiento indi
cado. 

Madrid 29 de Agosta de 1873. 
El Gobernador, 

JOAN JOSÉ HIDALGA Y CABALLERO. 

Pliego de condiciones bajo el cual la Junta 
auxiliar de cárceles de esta capital saca á 
pública subasta el suministro de las racio
nes de menestra para los presos y presas 
pubres de las cárceles de la misma. 

I . 1 La contrata empezará a regir el 
dia 1.* de Octubre próximo y terminará 
en 3l) de Setiembre de 1S74. 

2.* El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente las raciones de 
menestra y su condimento y las de enfer
mería para el alimento de los presos po 
bres que existan en las cárceles ó prisio
nes que se hallen á cargo de la Junta , se
gún el pedido que se haga por la persona 
destinada al efecto. 

3 . ' Las raciones que se suministren 
han de consistir en dos menestras, que 
se distribuirán una por la mañana y otra 
por la tarde en la forma siguiente: 

. S M i . J - n • i- "... * 
DOMINGO, LUNES, MIÉP.COLES Y VIERNES. 

Por la mañana. 
Tres onzas de jud ias . 
Seis id. de patatas. 
Media onza de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

Por la tarde. 

Dos onzas de garbanzos. 
Dos id. de judias. 
Onza y me lia de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

MARTES, JUEVES Y SÁBADOS. 

Por la mañana. 
Tres onzas de judias . 
Siete id. de patatas. 

4 Una id. de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

Por la tarde. 
Cuatro onzas de judias . 
Seis id. de patatas. 
S j í s adarmes de tocino. 

PARA 5 0 PLAZAS. 

Seis cuarterones de sal. 
Ocho onzas de pimentón. 
Cuatro cabezas de ajos. 
Dos cebollas. 
Se considerará como parte de estas 

raciones el combustible que sea necesario 
para la buena cocción, y que ha ser pre
cisamente de carbón de encina sin parte 
alguna de cisco, y las raciones de enfer
mería que por término medio podrán 
graduarse de 20 diarias, consistirán en 
media libra de carnero, dos onzas de 
garbanzos y una de tocino, con media de 
sal cada una ración, todo de buena cali
dad, y además 17'253 kilogramos, ó sea 
arroba y media de carbón, distribuido 
11*502 kilogramos, ó sea una arroba en 
la de mujeres y 5*751 kilogramos, ó sea 
media arroba en la de Villa. Si por la 
índole de los aparatos económicos que 
existen en las cocinas de las cárceles fue
se conveniente la mezcla de cok con el 

carbón vegetal, h Junta podrá disponer
lo asi sin que la mezcla exceda de u n a 
tercera parte del total combustible que 
se consuma en dichos apa ra tos . 

4 . " Al fijar el proponente el precio de 
cada ración tendrá en cuenta que e s t án 
comprendidos en ellas todos los artículos 
anteriormente mencionados y que no se 
hará abono alguno por separado. 

5.* Las legumbres que se suministren 
han de ser de la mejor cochura, tamaño 
regular en su clase, sin mezcla alguna ni 
averia de ninguna especie, y en todo con
forme con las muestras que han de pre
sentarse con arreglo á la condición 1 4 . 

6 / El Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta, y en su delegación la persona que 
designe el Sr. Vocal de turno, examinarán 
y probarán, siempre que asi lo estimen 
conveniente las legumbres que componen 
las comidas de los presos: en su defecto lo 
hará el encargado de la Junta, y en el ca
so de que cualquiera de los mencionados 
señores encontrasen ser de mala calidad, 
asi en crudo como en condimento, po
drán, previo reconocimiento de peritos 
nombrados por ambas partes y de un ter
cero si no hubiese avenencia ó confor
midad, que lo será por el Excmo. Sr. P r e 
sidente ó Vicepresidente, ordenar, bien 
la reposición de otras legumbres de m e 
jo r clase, ó bien mandar poner otro ran
cho, cargando el importe de este en cuen
ta al contratista é imponerle la multa 
correspondiente, según la siguiente con
dición, ó si el contratista ó el encargado 
de la entrega de la menestra dilatara el 
nombramiento de perito, ó este dejare su 
presentación y la emisión de su dicta
men, entonces cualquiera de las perso
nas encargadas de la inspección de dicha 
menestra queda facultada para adquirir 
otra de buena calidad por cuenta del 
contratista, sin necesidad de reconoci
miento pericial ni de otras formalilades. 

7 / Por la mala calidad de las espe
cies que se suministren, el retraso en 
cambiarlas á su debido tiempo ó diferen
cia en el tamaño, clase y cochura de las 
legumbres que como muestra haya pre
sentado el contratista, sufrirá este una 
multa de 62 pesetas 5i) céntimos por la 
primera vez, 125 pesetas por la segunda 
y 250 por la tercera y última; pues de 
verificarse esta, podrá ía Junta deliberar 
si ha lugar á la rescisión del contrato, 
cuya falta de cumplimiento puede origi
nar males de trascendencia, y en este 

aso se sacará á subasta en quiebra. 
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8." El contratista ha de mantener 
constantemente un repuesto suficiente al 
suministro de un mes, tomando por tipo 
i este efecto el de l .000 raciones diarias, 
con objeto de que la Junta ó cualquiera 
de los individuos y además la persona 
designada por el Excmo. Sr. Presidente 
puedan inspeccionar cuando les parezca 
su buena calidad, y se le facilitará en 
uno de los establecimientos el correspon
diente local, siendo de su cuenta la pre
paración de él. El mencionado repuesto 
le servirá de fianza, y el encargado de la 
Junta queda responsable de que exista 
constantemente. 

9. ' Estará obligado el contratista á 
hacer la entrega de las raciones dentro 
de los establecimientos con la debida an
ticipación á la persona encargada por la 
Junta, quien presenciará su peso al t iem
po de entregarlas á los cocineros para 
examinar su calidad y cantidad. 

10. Si se alterase el alimento para los 
presos por disposición superior, podrá el 
proveedor, previa la competente justifi
cación, reclamar por los perjuicios que 
6e le originen, en el caso de ser mayor el 
coste de los artículos que se sustituyan, 
aunque sin suspender por motivo alguno 
el suministro que se le prevenga hacer; 
más si por el contrario tuviese menor 
coste las especies que se pidan, h Junta 
tendrá opción á una rebaja gradual en el 
precio de las raciones, oyendo al contra
tista en justa defensa de sus intereses. 

11. El importe de las raciones que 
suministre el contratista se abonará por 
mensualidades vencidas y en virtud del 
correspondiente libramiento que se le ex
pedirá, previa la liquidación que ha de 
formarse del número de raciones sumi
nistradas, á cuyo fin presentará oportu
namente una relación del suministro 
practicado, visada por el Sr. Vocal Con
tador de la Jun ta y certificación de la 
misma, haciendo constar la existencia en 
depósito de los géneros de que trata la 
octava condición. 

" 12. Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en descu
bierto el abono del suministro de dos me
ses, tendrá derecho el contratista á solici
ta r la rescisión del contrato; mas si por 
el contrario las f iltas cometidas por este, 
de que hablan las condiciones 5. ' y 6.*, 
obligasen á la Junta á verificarlo, se su
bastará de nuevo en quiebra, quedando 
responsable el contratista al abono de los 
perjuicios según alli se expresa, sin per 
juicio de recurrir al depósito ó fianza en 
caso necesario para surtir al rancho, obli 
gándole á su reposición. 

13. Si las faltas cometidas por el con 
tratista, de que hablan las condiciones 
6.* y 7.* obligasen á la Junta á acordar la 
rescisión del contrato, perderá el depósi 
to que le sirvió de fianza por no cumplir 
con la obligación contratada. 

14. Para presentarse como licitador 
en la subasta ha de hacerse previamente 
un depósito de 1.000 pesetas en metálico 
y presentar muestras de todos los articu 
los que deben suministrarse. 

15. El indicado depósito se hará en 
la Caja general de los mismos, retirándo
lo los interesados luego de terminado el 
acto del remate, á excepción del que cor
responda á aquel á quien se adjudique la 
subasta, que se retendrá hasta que el en
cargado de la Junta dé conocimiento de 
hallarse entregado el repuesto de que ha
bla la condición 8. ' 

16. La Junta, en el dia y hora señala
dos para la subasta, se constituirá en se
sión secreta, y acordará el precio máximo 

á que haya de adjudicarse el remate, y 
lo consignará en el püeg> cerrado que 
quedará sobre la mesa de la Presidencia. 

Abierta en seguida la sesión pública, 
se procederá á la admisión de los pliegos 
de proposiciones por espacio de 15 minu
tos, los cuales se entregarán al Excelen
tísimo Sr. Presidente, acompañados de 
las cartas de pago que acrediten el depó
sito de que se ha hecho mérito y de las 
muestras de los artículos. 

17. Acto continuo y después de leiJo 
el anuncio y pliego de condiciones de su
basta, se abrirá y leerá también en el que 
la Junta haya consignado el precio tipo á 
que ha de adquirirse la ración, y en se
guida los que contengan las proposicio
nes presentadas, desechándose desde lue
go las que sean superiores al tipo señala
do ó no estén conformes con la fórmula 
de proposición por contener cláusulas 
condicionales ó exclusivas. 

18. Para extender dichas proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de menestra para los presos y presas de 
las cárceles de esta capital, bajo las con
diciones expresadas en el pliego formula
do por la Junta de cárceles y según las 
adjuntas muestras, por el precio de 
céntimos de peseta cada ración; y para 
asegurar esta proposición presento la cer
tificación que acredita haber hecho el de
pósito que se exige en la condición 14.» 

(Fecha y firma del proponente.) 
* Las canti lades se escribirán en letra 
clara y bien legible, y se expresarán por 
pesetas y céntimos, pero sin contener 
fracciones de estos últimos. 

19. La subasta se verificará el dia 27 
de Setiembre próximo, á la una de la tar
de, en la sala de remates del Gobierno de 
la provincia, ante la Comisión de Hacien
da de la Jun ta . Si hubiese dos ó más pro
posiciones iguales, se abrirá licitación por 
espacio de 15 minutos solamente entre 
los autores de ellas. Declarado por el Ex
celentísimo Sr. Presidente cuál sea el me
jo r postor, retirarán los demás sus depó
sitos; y una vez hecha de este modo la 
adjudicación provisional del remate, no 
se admitirá proposición alguna sobre me
jora de precios por ventajosa que fuese. 

20 . El remate no tendrá efecto hasta 
que se tenga la aprobación superior. 

21 . Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importe de escrituras, pa
pel sellado y dos copias en el de oficio. 

Madrid 24 de Agosto de 1 8 7 3 . - E l 
Secretario interino, Venustiano R. Hu-
b e r t . - A p r o b a d o . - E l Gobernador Presi
dente, Hidalgo. 

COMISIÓN PROVINCIAL DE MA0RI0. 

Circular. 

Siendo de absoluta necesidad que esta 
Comisión provincial tenga conocimiento 
exacto del modo con que en cualquier 
época se hallen constituidos los Ayunta
mientos de los pueblos de esta provincia, 
ruego á los Sres. Alcaldes populares se 
sirvan remitir con toda urgencia á la 
Secretan i de la misma una relación ex
presiva del número y nombre de los Con
cejales que forman los Ayuntamientos 
respectivos, cargos que cada uno desem
peña y cuáles de ellos no saben leer ni 
escribir; cuidando en lo sucesivo de par
ticipar las alteraciones que ocurran. 

Madrid 26 de Agosto de 1 8 7 3 . - E l 
Vicepresidente, Nougués. 

La Comisión provincial h a acordado 
en sesión de 25 del actual que se den las 
más expresivas gracias á los testamenta
rios dativos de la Excma. Sra. Doña Ma
ría Clara Sanchegui por el donativo que 
han hecho de los objetos, aparatos é ins
trumentos quirúrgicos que á continua
ción se expresan, adquiridos por mandato 
de aquella Excma. señora para el Hospi
tal general de esta provincia. 

Objetos que se citan. 

Un aparato electro-médico al bisulfa
to de mercurio, mediano de Gaiffe. 

Un pulverizador de Lüe. 
Cuatro geringuillas de Pravaz para 

inyecciones sub-cutáneas. 
Doce agujas de acupuntura y electro

puntura, de acero, platino y oro. 
Dos escarificadores con 12 hojas cada 

uno de Charlandie. 
Seis sondas de plata para mujer. 
Seis id. id. para hombre . 
Dos especulums vivalvos, de Ricord. 
Dos id. trivalvos de id. 
Dos juegos de especulums de Fergus-

son. 
Cuatro pinzas largas uterinas. 
Dos geringas vaginales de estaño con 

sifón curvo de id., y otro de goma. 
Un especulum ani-trivalvo. 
Seis sondas uretrales de goma, dife

rentes. 
Doce sondas largas y exofágicas de 

goma. 
Cuarenta y ocho bragueros finos de 

diferentes tamaños. 
Una cija completa de autopsias. 
Doscientas varas de lienzo fuerte para 

vendajes. 
Un aparato anestésico de Richardson 

inglés. 
Otro id. completo para baños de va

por aromáticos, etc., con tubos, pieza y 
caja. 

Un aspirador neumático de Dienlafoi. 
Seis termómetros clínicos divididos 

pV, de grado. 
Un especulum laríngeo de Labordette. 
Una caja con ventosas y escarificador 

circular de íluerteloup. 
Un aparato de Arah para duchas ute- \ 

r iñas . 
Un especulum de doble corriente para 

cauterizaciones actuales. 
Un otóscopo con especulum de Brun-

ton. 
Un aparato electro--medicinal de I 

Gaiffe. 
Un barómetro metálico con mardo de 

madera. 

Habiéndose suprimido ya este im
puesto para en lo sucesivo en la ley <je 

presupuestos del año actual y siendo in
dispensable concluir en un término breve 
sus incidencias, advierto á los Sres. Al
caldes que dichas cuentas deben hallarse 
en esta Administración para el dia lo u e i 
próximo Setiembre, é ingresado en h 
Caja el impor te de las expendidas que 
aún no haya sido satisfecho. 

Madrid 28 de Agosto de 1 8 7 3 . - p 0 r 
orden, Amadeo Va lis. 

AIUlTAHaiTO D* PRESUPUESTO DI Í87112. 

Cuenta definitiva de l a s c é ' u b s de em
padronamiento con sello de 1872, reci
bidas de la Administración económica-
de esta provincia, las expendidas, las 
pagadas en la Caja de la misma y las 
que resulten sobrantes que se acompa
ñen á esta cuenta. 

DE PAGO. NUMERO. — 
Cédulas recibidas 100 
Expendidas 20\ 
Pagadas 4üf Q 

Que se devuelven ad- í 
juntas . 20/ 

IGUAL. 

GRATIS. 

Cédulas recibidas. . 
Expendidas. 30> 
Que se devuelven ad

juntas lü) 

40 

40 

IGUAL. 

de de 187a. 

El Alcalde, 

Factura de las células de empadrona
miento con sello de 1872, que se devuel
ven á la Administración económica de-
esta provincia por resultar sobrantes. 

NUMERO. 

CéJulas de pago 20 
Gratis 10 

TOTAL 30 

de de 1S73. 

Madrid y Agosto 2S de 1 8 7 3 . - E l Se 
cretario interino, Camilo Pozzi. 

QUINTA SECCIÓN 
i'. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

Tan pronto como los Ayuntamientos 
de esta provincia reciban la presente cir
cular, se servirán disponer sin dilación 
alguna la formación de las cuentas defi
nitivas de cédulas de empadronamiento 
correspondiente* al año de 1871 á72 , con 
sello de este último, según el modelo que 
se estampa á continuación; advirtiéndo
les que les serán admitidas como data to
das las cédulas que por diferentes causas 
no hayan podido distribuir entre sus ve
cinos y les resulten en su poder como so* 
brantes. 

• 

El Alcalde, 

SEXTA SECCIÓN 

INTENDENCIA DE EJÉRCITO Y DISTRITO DE 

CASTILLA LA NUEVA 

En la Gacela del dia 22 del mes actual 
se halla inserto el pliego de condiciones-
y modelo de proposición para tomar 
parte en la subasta de varias prendas y 
efectos de vestuario y equipo con destino 
á los individuos de la Reserva, que ha 
de tener lugar el dia 2 de Setiembre pró
ximo venidero, á la una de la tarde, en la 
Sección 5. ' del Ministerio de la Guerra. 
Dicho documento se halla 'también de 
manifiesto e a esta Intendencia y Comi
sarias de Guerra de la comprensión de 
este distrito para les que deseen ente
rarse. 

Madrid 24 de Agosto de 1873 . - Joa 
quín Sánchez Manjon. 

COMISIÓN PRINCIPAL DE PROPIEDADES 
Y DERECHOS DEL ESTADO. 

Por disposición de la Dirección gene
ral de Propiedades y Derechos del Esta
do, se sacan á pública subasta 326 íane-
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-as, nueve celemines y tres cuartillos de 
t.223 fanegas nueve celemines de 

cebad»! 6 * f a n e o a s nueve celeminea de 
a vena y siete fanegas nueve celemines 
¿e habas, que existen en las paneras per
tenecientes ala suprimida Administración i 
subalterna de! ramo del partido de Aran- ! 
juez, cuyo acto tendrá lugar con arreglo 
¿ las condiciones s guientes: 

1 / La subasta será simultánea en es
ta capital en el despacho del Sr. Jefe eco
nómico de la provincia, bajo su presiden
cia, y asistido del Sr. Interventor de la 
misma, Comisionado de Propiedades que 
suscribe y Escribano de Hacienda, y en 
Annjuez en las Cas:ts consistoriales, pre
sidida por el Sr. Alcalde y con asistencia 
del Sindico del Ayuntamiento, Delegado 
de esta Comisión, Notario público ó en 
su defecto del Secretario de la Corpora
ción municipal. 

2." El remate durará una hora, du
rante la cual se admitirán posturas en 
pliego cerrado, al todo ó parte de las es
pecies, siendo preferida en igualdad de 
circunstancias aquella que abrace mayor 
número de fanegas. 

3.* Apesar de lo prevenido en la con
dición anterior se consignarán en el acta 
de remate todas las proposiciones que se 
presenten para que en vista de ellas pue- ' 
da la Dirección general del ramo aceptar 
las que considere más beneficiosas ó des
echarlas en caso contrario. 

4 / Para que las personas q :e deseen 
interesarse en la subasta puedan apreciar 
la calidad de los frutos, se tendrán de 

manifiesto en las paneras y almacenes 
donde aquellos existan, los dias que res
pectivamente se marcan en el estado que 
aparece al final del presente anuncio. 

5 / El rematante quedará obligado á 
ingresar en la Caja de la Comisión pr in
cipal de Propiedades, establecida en Ma
drid, ó en la del Tesoro, en su caso, el 
importe á que ascienda el valor de los 
ñu tos que se le adjudiquen, dentro de los 
ocho dias siguientes á la fecha en que se 
le notifique la aprobación d j la subasta, 
quedando sujeto, caso contrario, á los pro
cedimientos de apremio que contra él in
tente la Comisión, con arreglo á las ins
trucciones vigentes y con renuncia ex
presa de todo fuero ó privilegio. 

6 / También queda obligado el rema
tante ó rematantes á disponer de los fru
tos que se le adjudiquen dentro de los 
ocho dias subsiguientes al pago de su im
porte, dejando desocupados los locales en 
que aquellos se hallan entrojados, siendo 
de su cuenta los gastos de medición ó re
peso, y los que se originen en las subas
tas por razón de honorarios á los funcio
narios que los devengan. 

' 7 . " La subasta, cualquiera que sea su 
resultado, no se considerará válida has 
ta tanto que la Dirección general resuel
va lo que estime precedente; pero los au
tores de las proposiciones quedarán obli.-. 
g"ado8 a su cumplimiento, paralo cual en 
el acto del remate presentarán persona 
abonada que garantice el cumplimiento 
del contrato á satisfacción del Sr. Presi
dente. 

NOTA de los frutos á que se refiere este arriendo con expresión de los dias en que esta
rán de manifiesto en las respectivas localidades. 

ta 

PUEBLOS 

donde existen los frutos. 

Seseña 
0 0 

San Martin de la Vega. 
Ciempozuclos 
Aranjuez 
Colmenar de Oreja.. . 

T O T A L . . . . 

• DIAS 
en qae estarán de 

manifiesto. 

10 de Setiembre. 
12 de id. 
14 de id. 
16 de id. 
18 de id. 

T R I G O . 
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2 
159 
63 
97 
VI 

326! 9 

CEBADA. 

Fanegas. Ctt. En, 

45 » 
267 ». 
62¡ SI 

143¡ » 
143, 9 

1 223 t 0 . 

AVENA 

Fs. CttjEU, 

F 
» » 
24 9 
32 9 
6 3 

63 9 

HABAS. 

Ft. Os. \Els. 

7 9 

.,Madrid 27 de Agosto de 1873 . -E l Comisionado principal de Propiedades y Dere
chos del Estado, Benito de la Vega. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Don Joaquín Monforte y Gargallo, Co
mandante graduado, Capitán de U 
quinta compañía del segundo batallón 
del regimiento Infantería de Sevillla, 
núm. 33, Fiscal de esta sumaria. 

üabiendo sido puesto en libertad por 
la Excma. Audiencia de laS::la tercera de 
esa villa de Madrid, según sentencia pu
blicada por su presidente D. Emilio Bra-
bo, fecha IS de Octubre de 1S72, después 
de haber cumplido la condena que le re
sultó por el delito de haber querido sentar 
plaza con documentos falsos para el Ejér
cito de ul t ramar , el soldado desertor de 
este cuerpo y sexta compañía del expre
sado batallón, Andrés Brelia Peidró, a 
quien estoy sumariando por el delito de 
deserción, usando de las facultades que 
conceden las ordenanzas en estos casos 
a l o s Oficiales del Ejército.por el pre
s te cito, llamo y emplazo por segundo 
edicto u| expresado soldado, señalándo
le el cuartel de Santiago de la Ciuda-

de esta plaza, y el Gobierno Mi-
U r de esa d e Madrid, donde deberá 

presentarse dentro dei término de 20 dias 
á contar desde la publicación del presen
te edicto, á dar sus descargos; y de no 
presentarse en el término señalado, se 
seguirá la causa y se sentenciará en re
beldía. 

Pamplona 25 de Julio de 1873 . -Po r 
su mandado, Feliciano Fernandez. — 
V . ' B . # Monf )rte. 

Juzgado de primera instancia del distrito 

de la A udiencia. 

Por el presente edicto y en virtud de 
providencia del Sr. D.. José María Sanz, 
Juez municipal é interino de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de 
esta capital, se cita y llama por primeros 
edictos y término de nueve dias á Fran 
cisco Caballero, á fin de que comparezca 
en dicho Juzgado y Escribanía del actúa 
rio á fin de recibirle declaración en cau 
sa que se instruye en el mismo. 

Madrid 22 de Agosto de 1 8 7 3 . - V . ' B . * 
El actuario, Villarrubia. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista 

Don Francisco Barrera, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta capital. 

Por la presente se hace saber á todos 
los Sres. Jueces de primera instancia y 
demás autoridades de la Nación, proce
dan á la busca y captura de D. Primitivo 
Castellanos, natural de lllana, en la pro
vincia de Guadalajara, estudiante de far
macia, que habitó en la calle del Bar
quillo, núm. 22, cuarto principal, y caso 
de ser habido lo detengan y sea conduci
do con las seguridades convenientes á la 
cárcel de Villa de esta c ipi t t l ; pues asi 
lo tengo acordado en la causa que contra 
el mismo se instruye por hurto de dos 
caballos á D. Sebastian de Mesa. 

Madrid 19 de Agosto de 1573 . -Bar -
r e r a . = P o r mandad) de su señoría, Fran
cisco N. de Oretga. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Pantaleon Muntion y Pereira, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta cap'.tal y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de la misma, refrendada por el 
infrascrito Escribano, se cita por el pre
sente á D. Cayetano Freixá, Coronel que 
era de la Guardia civil, cuyo actual para
dero se ignora, á fin de que en el término 
de cinco dia9 comparezca en el referido 
Juzgado, piso bajo del Palacio de Jus t i 
cia, á prestar declaración como testigo 
en causa criminal. 

Madrid 27 de Agosto de 1 8 7 3 . - V e 
nancio de Orche. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, se cita, llama y em
plaza D. Manuel Giraldez, D. Carlos Va
lencia y D. Catalino Calcerrada, cuyo 
paradero se ignora, para que en el térmi
no de seis dias comparezcan en dicho 
Juzgado y Escribanía de D. Francisco 
Molina, ¿ prestar una declaración en 
causa criminal que se instruye contra 
D. José Camacha, por abusos en el des
empeño de sus funciones como Notario 
público; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 22 de Agosto de 1 8 7 3 . - E l 
Escribano, Francisco Molina. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, se cita, llama y em
plaza á D. José Macías, D. José Camellin 
y D. José García, cuyo paradero se igno
ra, para que en el térmir.o de seis dias 
comparezcan en diclir» Juzgado y Escriba
nía de D. Francisco Molina, á prestar una 
declaración en causa criminal que se ins
truye contra D. José Camacha por abu
sos en el desempeño de sus funciones 
como Notario púT.lico; apercibidos que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 22 de Agosto de 1873. - E l Es
cribano, Francisco Molina. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. D. José Gonzá
lez y Martínez, Juez de primera instancia 

del distrito del Congreso de esta capital 
refrendada por el Escribano que suscribe, 
en los autos ejecutivos que Doña Paulina 
Odiaga y el Excmo. Sr. D. Rafael Prieto 
como marido de Doña Magdalena Odiaga, 
siguen con D. Félix Barón sobre pago de 
76.ÜU0 reales intereses y costas; se hace 
saber que habiéndose omitido en el 
anuncio inserto en la Gaceta de Madrid, 
correspondiente al domingo 17 del cor
riente, la designación de hora y lugar en 
que ha de tener efecto la subasta de una 
casa sita en Carabanchel Bajo y su plaza 
de la Constitución núm. 5, esta tendrá 
lugar el dia 9 de Setiembre próximo á 
las diez de su mañana en la Audiencia 
del expresado Juzgado, sita en el piso 
bajo del ex-convento de las Salesas, y 
en el Juzgado deGetafe, debiendo adver
tir que las personas que quieran tomar 
parte en la expresada subasta han de 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado la contidad de 1.500 pesetas. 

Madrid 28 de Agosto de 1873. - V . ' B.* 
González. —El Escribano, Rafael Valdi
vieso. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de Madrid, se cita y llama por este 
único edicto y término de 30 dias á Fran
cisco Lorencés, Bartolomé Palomares, 
Vicente Alvarez, Mariano Algora, Mi
guel Caballer y Ramón Aranda, firman
tes del cartel que se fijó en las esquinas 
de esta capital el dia 11 de Junio ú.t imo, 
excitando al pueblo á rebelarse contra los 
acuerdos de la Asamblea, y cuyos domi
cilios se ignoran, para que se presenten 
á declarar en causa que me hallo instru
yendo con este motivo; apercibidos que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Madrid á 25 de Agosto de 
1873.—L. Matías Rico. —El Escribano, 
Licenciado, Bruno Ontiveros. 

Juzgado de primera insluncia del distrito 
de Palacio. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital, r e . 
frendada del Escribano D. Vicente R e y -
ter, se cita á las personas que en la ma
ñana del 29 de Junio último hirieron en 
la cara á la joven María Arroyo, estando 
esta sentada en la puerta de su casa, t ra
vesía de las Beatas, núm. 10, y á cuan
tos puedan dar razón de este hecho, para 
que en el término de nueve dias compa
rezcan en dicho Juzgado y Escribanía, 
sitos en el piso principal del edificio de 
las Salesas, de ocho á diez de la mañana, 
con el fin de prestar declaración, en la 
causa que con dicho motivo se sigue. 

Madrid 21 de Agosto de 1 8 7 3 . -
V. ' B . ' - E l Escribano, Reyter. 

Por el presente y en virtud ce provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital, r e 
frendada del Escribano D. Vicente Rey
ter, se cita al autor, autores, cómplices ó 
encubridores del robo verificado en la 
carbonería dé la casa n,úm. 7 calle de 
Vergara, la noche del 6 de Mayo último; 
asi como á las personas que puedan dar 
razón del mismo, para que en el término 
de 10 días comparezcan en dichos Juzga
do y Escribanía, sitos en el principal del 
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Sábado 30 de Agosto de 1873. 

edificio de las Salesas, de ocho á diez de 
la mañana, con el fin de prestar declara
ción en la causa que con motivo de di
cho robo se sigue. 

Madrid 22 de Agosto de 1873. - V . 4 B.* 
El Escribano, Reyter. 

Zuzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

«Auto posesorio.—En la villa de Ma
drid, a 13 de Agosto de 1873. El señor 
Don Francisco García Franco, Magistra
do de Audiencia de fuera de esta capital, 
y Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de la misma: habiendo 
visto estos autos. 

1.' Resultando que de los documen
tos traidos á estos autos, que por falleci
miento de D. Joaquín Pacheco Tizón, 
obtuvo Doña Isabel Pacheco, su herma
na , los bienes vínculos y mayorazgos que 
fundaron D. Juan y D. Garci Jufre de 
Loai9a con los demás mayorazgos de su 
difunto padre D. Podro Pacheco Caniego 
y Caballón, los cuales poseyó el Don 
Joaquín hasta el 3 de Mayo de 1811, en 
que falleció sin sucesión, por cuyo moti
vo entró al disfrute de ellos Doña Isabel 
Pacheco en 9 del mismo mes y año. 

2 . ' Resultando que Doña Isabel Pa
checo en el testamento que otorgó en 17 
de Enero de 1825, bajo el que talleció, de
claró que siendo poseedora de los víncu
los y mayorazgos que correspondían á la 
linea de Pacheco Tizón Caniego y Caba
llón y demás agregados á ellos, debían 
de recaer a su fallecimiento, como inme
diata sucesora reconocida por esta, en fa
vor de Doña María Concepción de Leis 
y Pacheco, su sobrina, mujer legitima del 
Sr. D. José González Maldonado. 

3.* Resultando que en viitud de po 
der que la Doña María Concepción Leis 
Pacheco de Maldonado otorgó para tes 
tar en favor de su esposo el Ilustrisimo 
Sr . D. José González Maldonado en 30 
de Enero de 1823 y bajo el que falleció 
en 25 de Noviembre de 1833, el mismo 
en 3 de Julio del siguiente año de 1834 y 
ante el Notario D. Cristóbal Vicuña, 
otorgó su testamento manifestando era 
la voluntad de su esposa declarar que su 
hijo D. Cesáreo como mayor varón, era 
el sucesor legitimo de todos los mayoraz
gos, vinculaciones y patronatos que ella 
poseyó. 

4 . ' Resultando de las partidas traídas 
á los mismos que el reclamante D. Ce
sáreo González Maldonado Leis Pacheco 
y Tizón y otros apellidos, es descendien
te en el grado más próximo del entonces 
poseedor Doña María Concepción Leis 
Pacheco y Tizón, su señora madre. 

5." Resultando qu i los juros de cuya 
posesión se trata corresponden á los ex 
presados mayorazgos y que de la informa 
cion recibida aparece que no se encuen 
tran poseídos por ninguna persona á Ulu
lo de dueño ni de usufructúa rio. 

1." Considerando que e>ta parte ha 
acreditado con los documentos presenta
dos de una manera plena y concluyente el 
titulo bastante para adquirir la posesión 
de los mencionados juros que con arre
glo á derecho tiene el D. Cesáreo. 

2.* Considerando que h illándose lle
nos todos cuantos requisitos marca la 
ley de Enjuiciamiento civil en su articu
lo C94 para adquirir posesión solicitada; 
S . S. por ante mi el Escribano, di
jo: Que debía de otorgar y otorgaba sin 
perjuicio de tercero á D. Cesáreo Gonzá
lez Maldonado Leis Pacheco Tizón y 
otros apellidos la posesión de los juros 

correspondientes á los mayorazgos y vin
culaciones que viene poseyendo, funda
dos por D. Juan y D. Garci Jufre de 
Loaisa, D. Alonso Ramírez, su mujer 
Doña Jerónima la Vega, Sancho Caniego 

Guzman y su mujer Doña María Cal
derón Dávila y Bachiller, Francisco Ca
ballón con los demás mayorazgos y vin
culaciones poseídos por D. Pedro Pache-

Caniego y Caballón, padre de Don Joa
quín y Doña Isabel Pacheco y Tizón y 
los agregados é incorporados por las li
neas de Pacheco y Tizón Caniego y Ca
ballón. Y por este su auto lo pronuncia, 
manda y firma, de que doy fe. —Francis
co García Franco. —Emilio Monet. 

Y habiéndose dado al Sr. D. Cesáreo 
González Maldonado la posesión acorda
da en el auto anterior, se hace público 
por medio del presente para que la per
sona que tenga que hacer alguna recla
mación contra la misma, lo verifique den
tro del término de 60 días. Y para su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia, firmo el presente en Madrid á 27 
de Agosto de 1873.—Emilio Monet. 

Zuzgado de primera instancia del partido 
de Navalcarnero. 

Don José Antonio Fernandez Montejano, 
Juez de primera instancia de esta villa 
y partido de Navalcarnero. 

En virtud del presente cito, llamo y 
emplazo por término de 20 días á tres pai
sanos desconocidos, vestidos á estilo del 
país, con pantalones de medio color, cha
quetas y sombreros negros dos de ellos, 
y el otro con blusa clara y pañuelo en la 
cabeza, de estatura regular aquellos, y 
este mucho más alto, que al anochecido 
del dia 18 del corriente robaron 23 duros 
menos una peseta en monedas de plata 
de cinco, dos y media, dos y una pesetas, 
en término de Villaviciosa de Odón, al 
lado del puente del rio Guadarrama y 
junto á la caseta de la Guardia civil, á los 
arrieros Benito y Agustín Peral Díaz, 
maltratándoles é hirieron al primero con 
palos, navajas y una pistola que lleva
ban; á .fin de que se presenten en la 
cárcel de este partido á responder á los 
cargos que les resultan en la sumaria 
que con tal motivo se instruye; apercibi
dos que de no presentarse les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y exhorto a 
todas las autoridades asi civiles como 
militares, á fin de que se sirvan disponer 
la práctica de las más eficaes diligen
cias para conseguir la captura de los mal
hechores poniéndolos á mi disposición 
con las seguridades convenientes en caso 
de ser habidos. 

Dado en Nivalcarnero á 20 de Agos
to de 1373.= José Antonio Fernandez.— 
Por su mandado Ramón Sánchez de 
Ocaña. 

re lugar con arreglo á la ley provisional 
de Enjuiciamiento crimiual. 

Dado en Navalcarnero á 21 de Agos
to de 1873.—José Antonio Fernandez.— 
por su mandado, Ramón Sánchez de 
Ocaña. 

Don José Antonio Fernandez Montejano, 
Juez de primera instancia de esta villa 
y partido de Navalcarnero. 

En virtud del presente cito, llamo y 
emplazo por término de 15 diasá D. Bar
tolomé S mz y Mata, natural de Madrid, 
de 2S años de edad, casado, guarda que 
h:i sido de Montes del Estado en esta 
provincia, y cuya actual residencia 
se ignora, á fin de que dentro de dicho 
término comparezca en este J u 7 g a d o á 
prestar declaración como procesado que 
esta declarado en causa por lesiones; aper
cibido que de no hacerlo será tenido por 
rebelde, parándole el perjuicio quehubie-

Juzgado de primera instancia del partido 
de San Martin de Valdsiglesias. 

Don Sebastian Mayor, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido. 

Por la presenta requisitoria y confor
me á lo dispuesto en la ley provisional de 
Enjuiciamiento criminal, se llama á Pío 
de Juan Nombela, natural de Portillo, 
avecindado en Madrid calle del Sur, nú
mero 10, cuarto principal, interior ó cor
redor, que ha vivido con Mariana Viter-
vide, en concepto de querida, soltero, 
expendedor de jabón al por menor, de 
edad de 22 años, estatura baja, regordete 
y cargado de espaldas, moreno, con poca 
barba; Juan N, conocido por Santos el 
Cucharero, que ha parado varias veces 
en la taberna de la calle de la Paloma, 
esquina á la de Calatrava, en Madrid y 
habitaba con una querida que recoge po
bres en su casa á dos cuartos por cada 
uno en el barrio de las Injurias; Gabriel 
N, alias el Bargueño, pequeñito, regorde
te y manco que ha vivido en Madrid con 
una guantera en la calle de la Comadre, 
número 36 y después se mudó al barrio 
de las Injurias, los t r e3 procesados en es
te J u 7 g a d o por robo en despoblado y en 
cuadrilla, cuyo paradero se ignora, asi 
como también otras circunstancias para 
su identificación, con el fin de que com
parezcan en la sala-au liencia de este di
cho Juygado, sito en la cárcel del parti
do, dentro del término de 20 días; bajo 
apercibimiento de que si no se presenta
sen serán declarados rebeldes y les para
rá el perjuicio que hubiere lugir con ar
reglo á la citada ley de Enjuiciamiento 
criminal. 

Asimismo se encarga á las Autorida
des judiciales y militares y á los depen
dientes de la policía juiiciuj procedan á 
la busca y captura de los tres sujetos ex
presados y caso de ser habidos se les con
duzca con las seguridades convenientes 
á la cárcel nacional de este dicho partido. 

Dado en San Martin de Valdeiglcsias 
á 10 de Agosto de 1873.—Sebastian Ma
yor.—Por mandado de su señoría, Ángel 
Sánchez Real. 

Mandado guardar y cumplir el ex
horto de que procede la anterior requi
sitoria, he dispuesto su inserción en los 
periódicos oficiales. 

Dado en Madrid á 20 de Agosto de 
1873, —José González Martínez. — Por 
su mandado, Francisco de Paula Bao* 
rales. 

Valverde 2G de Agosto de Í873. —.Ri 
Juez municipal, Rosario Bicas . ' 

ARMAMENTOS 

Alcaldía popular de Ciempozuelos. 

Los terratenientes forasteros com
prendidos en el repartimiento de Guar
dería Rural de la villa de Ciempozuelos. 
harán efectivas las cuotas del primer tri
mestre en los dias 1, 2, 3 y 4 del próximo 
mes de Setiembre; pasados los cuales su
frirán el recargo de Instrucción los que 
no lo verifiquen. 

Ciempozuelos 23 de Agosto de 1873 . -
El Alcalde, Rafael Díaz. 

Zuzgado municipal del partido 
de Valverde. 

Por dimisión del que la obtenía, se 
halla vacante la plaza de Secretario de 
este Juzgado municipal. 

Los que deseen obtenerla en propie
dad, dirigirán sus solicitudes documenta
das al Sr. Juez, dentro del termino de 15 
dias, d contar des le el en que aparezca 
inserto el presente anuncio en el BOLETÍN. 
OFICIAL de esta provincia, y s-rá prefe
rido el que con arreglo á las disposicio-

¡ nes vigentes reúna los requisitos legales. 

Alcaldía popular de Fuenlidueña 
de Tajo. 

Se halla vacante la plaza de Inspector 
de carnes de esta villa, dotada con 9ü pe
setas. Los aspirantes á ella, que han de 
reunir las condiciones legales, dirigirán 
las instancias á esta Alcaldía hasta el dia 
10 de Setiembre próximo en que ha de 
proveerse. 

Fuentidueña de Tajo 14 de Agosto de 
1 8 7 3 . - E l Alcalde, Ignacio Olivas. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Madrid. 

Y, 
Estado de las operaciones verificadas el do

mingo 24 de Agosto de 1873 tn la Caja dt 
Ahorros. 

I n g r e s o s . 
NUMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES. 

Impo Nue Total Importe 
nentes vos de 

Importe 

por con- ; 

tinua- ^ P 0 ' 
impo oa 

cion a en tes nentes Ra. ra. 

P. ' de las 
Descalzas. 203 59 262 149.332 

Auxiliar 
primera. 23 5 23 11.724 
Auxiliar. 
segunda. 13 3 16 5.460 

Totales... 239 67 306 166 516 

P a g o s . 
HUMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS. 

Reinte ídem Total 
de 

reinte
gros. 

Importe 
gros por 
saldo. 

i 
cuenta 

Total 
de 

reinte
gros. 

en 
Rs. vn. 

' ' 

P / de las 
DcscaUas. 41 30 71 89.164 48 

IJa correspondido autorizar dichas 
operaciones á los Sres. Consejeros D. Ra
món María Calatrava. - D . Emilio Ber-
n a r . - D . José Cristóbal S o r n i . - D . Fran
cisco Sanüz.—D. Nicolás Fernandez.— 
D. Pedro Luis Ramos Prieto. - D . Fran
cisco Rodríguez Ilermúa.—D. Manuel 
Ilen.ioy Muñoz. —El Director Gerente, 
Braulio Antón Ramírez. 

MADRID.— lS7i>. 
OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


